
 

RESPUESTA DE LA REGIE POR EMAIL A LA SOLICITUD DE ADENDA POR EL 
CANON DE ARRIENDO. 
 
 

 

TRADUCCION NO OFICIAL 
 
 
 
“Señora;  
 
Nos referimos a nuestra agradable entrevista telefónica sobre el alquiler mencionado. 
  
 
En este sentido, le permitimos recordar, a continuación, las condiciones de su contrato 
de arrendamiento: 
 
- el contrato del 29 de agosto de 2014 (se adjunta una copia) prevé un plazo de 
arrendamiento de 5 años, desde el 1 de noviembre de 2014 hasta el 31 de octubre de 
2019, 

 
- después de este plazo y considerando que no se ha formulado ninguna denuncia del 
arrendador o inquilino, el contrato de arrendamiento continuará, desde el 1 de 
noviembre de 2019, de año en año, y esto de manera tácita. 
 
 
Por lo tanto, le confirmamos, por el presente correo, que los términos del contrato de 
arriendo siguen vigentes y continuarán a partir del 1 de noviembre de 2019, con un 
plazo anual, es decir, el 31 de octubre de cada año. 
 
Deseándole una buena recepción de este correo electrónico y esperando haber 
cumplido con sus expectativas. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
Anne-Lise Métral” 
 






